
  

Quito, Marzo 20 del 2013 

Señor , 

JUAN PABLO ARIAS CARRENO 

Presente 

  

De mi consideración. 
E 

El CONSORCIO 1.T.L.S. (INSPECCION TÉCNICA LONGING SYSTEM) DEL ECUADOR 

que lo conforman las Compañias LONGING SYSTEM DEL ECUADOR S.A. y 

TARSIJOT S.A., fue adjudicado por la Corporación Centros de Revisión y 
Control Vehicular del Distrito metropolitano de Quito, en sesión 
celebrada en el Directorio de dicha corporación el 22 de Julio del 

2002, para la construcción, equipamiento, funcionamiento y explotación 

de tres Centros de Revisión y Control Vehicular en esta ciudad, por el 

periodo de diez años. 

De conformidad con las estipulaciones constantes en el contrato de 

Consorcio celebrado el día 9 de Agosto del 2002, ante el Notario 24 del 

distrito Metropolitano del Cantón Quito Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, 

y conforme consta del ADENDUM AL CONTRATO DE CONSORCIO celebrada el día 

de diecinueve de marzo de dos mil trece ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito, Dr. Juan Villacís Medina, se resolvió designarlo a usted 

como Gerente General y Representante legal del mismo, por el plazo de 

un año a contarse desde la presente fecha. 

En tal condición usted debe ejercer todas las atribuciones y 

responsabilidades, sin más limitación que las establecidas en el 

referido Contrato de Consorcio. 

En uso de la facultad concedida en el citado contrato, en mi calidad de 

Secretario Ad-hoc del Directorio, cúmpleme comunicarle a Usted de este 

particular deseándole éxito en sus funciones y le solicito se sirva 
expresar su conformidad con tal designación. 

Quito 20 de Marzo del 2013. 

  

JUAN PABLO ARIAS CARREÑO 
C.1.: 175046871-0



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día Miércoles veinte de 

Marzo del dos mil trece, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO (ENCARGADO), comparecen, los señores CESAR 

RAUL RAMOS GALARZA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de 

ciudadanía No. 170797989-2; y, JUAN PABLO ARIAS CARREÑO, de nacionalidad 

colombiana, portador de la Cédula de identidad No. 175046871-0, quienes con 

juramento declaran que las firmas y rúbricas que aparecen del documento que 

antecede, son las mismas que ellos usan en todos sus actos tanto públicos como 

privados y que como tal las reconocen.- Para constancia, firman con el suscrito Notario 

que da fe, de conformidad con el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento sobre 

cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta No: 

       

  

   

JUAN PABLO ARIAS CARREÑO 
C.l.: 175046871-0 

Contorme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FÉ que la copia que antecede, guarda relación y 

exactitud con el decumento que me fue exhibiete 

  

£f INTERINO


